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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección GeneraI'del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo c"pcdic!o por esta C:lia el 
día 7 de junio dl' 1990. con el numero 430.032 de 
Registro. propicdad de «Cía. de Seguros y Reaseguros 
l,sda. Sociedad A..nól1¡ma». en g.'lrantía de (<Construc
ciones Pndrós. Soócdad Anónima». a ~¡sposición del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, por importe de 120.869 pesetas, y conslltuido en 
aval bancario. 

Se previene a la persona en cuyO poder se halle que 
lo prcsc.ntc en este Centro, ya -que están lomadas las 
pr('caUClonC5 oportunas para que no se entregue el 
dq'ÓS1IO sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
n:sgu;lTdo sín ningún valor ni efecto transcurridos GOS 
meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E~4684/91. 

Madrid. 19 de noviembre de 199L-EI Administra
dor, Jesús Bal Piñeiro.-9.435-C 

Delegaciones 
GtRONA 

Edíclo 

En la Delegación de Hacienda de airona, se tramita 
expediente iniciado por aeu"crdo de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado de fecha 23 de 
septiembre de 1991. de conformidad con 10 prevenido 
en el articulo 20 y siguientes del Reglamento dictado 
pnra In nplicación de la Ley de Patrimoniode! Estado, 
aproh.'1do por Decreto de 5 de noviembre de 1964, 
para determinar la propiedad de la linca urbana sita 
en el municipio de Baseara (Girona). calle Xalet, 
número 5, de !O5 metros euadmdos de superficie; que 
hnda: A la izquierda, con p.c.39.69.611; a la dert'('ha, 
con !imite del suelo no sujeto, y al fondo, con 
p.c.39.69.6.10. . ' 

Por el presente se emplaza a todas la personas 
afectadas por este expediente para que, en el plazo de 
un, mes. a contar desde el siguiente día ni en que 
conduya el termíno de quince días hábiles de exposi
ción al ptiblíco de este edicto en- el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Básc-am (Girona), aleguen ante 
esta Delegación de Hacienda lo que convenga a su 
derecho. acompañando todos los documentos en que 
funden sus alegaciones. 

Girona. 26 de noviembre de !991.-La Jcfn de 
Sección, Pilnr Abnscal Vicente.-Visto bueno, el Dele
gado de Hacienda, P.S., e! Subdelegado, Ricardo 
Rodá L1uch.-!6.55!-E. 

VIGO 

Extraviado el resguardo del depósito necesario sín 
interés con numero de Registro 252 por e! importe de 
82.864 pcSl.'\as, ,¡) nombre de «Confecciones Odilo. 
Sociedad Anónima». y a disposición de la Organiza
CIón o.; Trabajos Portuarios, Ministerio de Trabajo se 
hace público que, transcurridos dos meSC$ desd~ la 
fecha de publicación del presente anuncio sin que se 
produzca reclamadón alguna, se acordará su anula
ción y la expedición de un duplicado del mismo. 

Vigo, 28 de noviembre de ·1991.-El Delegado de 
Hacienda.-16.300-E. 

ZARAGOZA 

Subasta de biCI/es inllluebles 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 146 
de! RcglJlllenl.o General de Recaudación de 10 de 
Jici':111brc de 1990 (<<Bolchn Oflein¡ del Estado» 
numero 3. de 3 de enero de 1991 j. se dispone la venta 
de los bienes inmuebles ~mbargados al, dtudor 
«Fabricación de E!cmentos D!esel. Sociedad Anó-
111ma», e,\pcd1Cnte númcro 545/1990. 

La subasta se celebrará el dia 23 de enero de 1992, 
a !as Ol1ce horas, en la Delegación de Hacienda de 
ZaragoUl., calle Albarcda. 16. 

Bienes a enajenar. 

EdifiCIO industrial sito en. calle Miguel Servet, 
20()'·108-21.0, de Zaragoza. 

Tipo de subasta: 89.600.000 pesetas. 
Tramos para la licitación: 250,000 pesetas. 

En cumplimIento de! cilado prcecpto, se publica el 
lm'~ente anuncio y se advíértc a las personas que 
deseen tomar parte en la subasta lo siguiente: 

Primcro.-Los liehadores habrán de conformarse 
con los títulos de propiedad que se hayan aportado al 
e:..pcdicnte. no teniendo derecho a exigir otros. 

Scgundo.-Todo licitador habrá de constituir ante la 
Mesa de subasta depOsito de garantía, que scra al 

. menos del 10 'por 100 del tipo de aquella. Este 
depósito se ingresará en firme en el Tesoro si_los 
adjudicatarios no sntisfaccn el precio del remate; sin 
I>crjuicio de las responsabilidades en que rncurnr~'" 
l>or los mayores perjuicios que sobre el importe.. del 
depósito origine la ¡nefeetlvidad de la adjudicación. 

TercerO.-La subasta se suspenderá en cualquier 
momento ante~jor a la adjudic~eión de bienes si se 
hace p.,go de la deuda, intereses y costas del procedí
mil.'ll{O. 

Cuarto.-Cargas: No existen. 
Qumto.-EI rematante entregará en e! acto de la 

adjutl!cación, o dentro.dc los cinco dias siguientes, la 
diferenCia entre el depósito constituido y e! precio de 
ndJudicac1ón. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Desconociéndose el actu;¡¡ domicilio de {(E! Cafe de 
La Habana, Sociedad AnonimM. p01 no h;:lil.ír~ck en 
el pas<.:o de Ln Habana, numero 18, Madrid, que 
habia design:.:do, se le hace saber por el presente 
cdicto que en el expedícnte R, (i 320-90, R. S. 
J ¡ 6-90. sq~uidú a su instancia por el Impuesto sobre 
SOCIedades, se ha dictado rcsolución en la sesión de 
Sala del día 24 de abril de 1991, cuya parte dispositiva 
dice lo s1guiente: 

El Tribunal-Central, en Sala. obrando por delega· 
ción del Ministro de Economia y Hacienda ~ como 
,re~olución definitiva del asunto sobre el que no se 
Jara recurso alguno, acuerda denegar la condonación 
de ¡ns sanciones impuestas a la Entidad {{El Cafe- de 
La Hnbnnn, Sociedad Anónima», en virtud de actua
Ciones inspecloms, en las IjQU1.daciones prncllcad:ls 
por d Impuesto sobre Sociedades. ejecinos 1983. 
1934,1985 Y .1986, por retenciones de trabajo perso
nal 1984-86-86 y por -el Impuesto sobre el Valor 
Alladido, ejercicio 1986. 

Lo- que comunico reglamentana11lcntc a V. L 
Madrid, 14 de octubre de ! 99 l.-El Pre~idente 

Javier Paramio Fcrnándcz.-15.442-E. ' 

* 
A fin, de dar <umplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 -de la Ley General Tribut".:::, '>C hace 
constar que en e! expediente R. G. 15.318-8-8, R. S. 
219·9\, seguido a instancia de «Hornos Ibéricos Alba, 
Soci~'dad Anóníma», en solicitud de condonación 
gracinble de sanción pecuniaria, se ha dictado el dia 
n de octubre de t99t el sigUlcnte acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Centra!, en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo~ 
mía y Hacienda como resolución defini!iv:). de este 
expedicnte, por no darse contra ella re<;:ursc alguno, 
acuerda conceder la condonac1ón solicítada en el 75 
por 100 dc la sanción impuestn por el Impuesto sobre 
Socicdndcs, que le fue Impuesta por la Oficina de 
Inspttción Nacional. 

Madrid, 29 de octubre de 1991.-15A45-E. 

* 

Sc-xto.-Sc admitir.in ofen:l$- en "Sobre cerrado deW.e 
el anuncio de la subasta hasta una hora antes del 
comienzo de ésta. Dichas oli:rtas, que tendrán el 
carácter de máximas, serán regíslradns en el Registro 
General de la Delegación de Hacienda correspon
diente y deberán ir acompañadas de Cheque confor
mndo, extendido a favor de! Tesoro Público por el 
1mpone del depósito. A jin de dar cumplimIento a lo dispuesto en e! 

Séptllno.-Cuando al fin.1lizar la primera licitación articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
no se hubiese cubierto la deuda y queden bienes S1n I constar que en el expediente R. G. 6.096-90, R. S. 
adjudicar. la Mesa podrá optar, si lo juzga pcrtinentl!. i 213-91, seguida a instancia de «Hachetc PublicaclO· 
por celebrar una segunda licitación en la que se I ne~. Sociedad Anónima)). en solicitud de condonación 
admi¡ir.in proposicioncs que cubran el nucyo tipo. graCIable de sanción pC"Cuninna. se ha dictado el dia 

. I 75 100 . ?:l de octubre de 199! el siguieme acuerdo: que ~cra e por del tipo que sirvió en primera 
11\:1I;100n. Cuando los bienes no hayan sido adjudica. 1'. El Tribunal Económieo-Admmistratívo Central, en 
dos en la subasla, la Mesn ínicüírá el tramite ,de Sula, obrando por delegación del Mmistro de Econo-
adJud1caóón directa de bienes. conformu procedi- mí;'l v Haclendn c-omo resolución ddimt!va de este 
Iluento estableCido en el artículo 150 del citado texto ex¡x:dienle, por no darse contra ella recurso alguno. 
k'g.11. acuerda conceder la condonación solicitada en el 50 

Octavo.-Los deudores oon domicilio desconocido por 100 de la sanción impuesta por el Impuesto sobre 
así como los aer~dores- hipotc-carios, pignoraticio~ Sociedades. Ejercicio 1984. 
desconocidos, se tendrán por notificados con plena 
virtunhdád legal por medio, del presente anuncio. Madrid. 29 de octubre de 199!.-15.444-E. 

Noveno.-La Hacienda se reserva el derecho a pedir 
la ndjudicacíón -de los -inmuebles que no hubiesen 
Sido objeto de remate conforme al artículo 158 del 
citado Reglamento General de Recaudación. 

Zaragoza, 1I de diciembre de 1991.-La Jefe del 
Serv1clO, Maria Luz Marcos SalinerO.-17.222·E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo d1spuesto en el 

trtle,lio 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R. G. 6.099-90, R. S. 
234-9i, seguido a instancia de «Hachete Publicacio
nes. Sociedad Anónima». cn solicitud de condonación 
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gnl'::i;.¡bk de sanción pecuniaria, !'e ha dic'tado d día 
22 de octubre de 1991 el \i.guiente acuerdo: 

El Trihun;:;l Eeo:lomico-Admilllstrati\o Centr;.¡!. en 
~;.¡b. ot'rand.-) por rldegación del Min!stro dr Econo.
mi3 y H:Jcenda como resolueJón definJlJva eJe e:-.te 
C\rcJicr,k. pür no darse contra ella recurs;o alguno, 
an:crda wnceder la condonación solicitada en el 50 
pOl lOO d,: la "anción impuesta por el Impuesto mbre 
So¡:il·d;.¡dcs. Ejercicio 1987. 

Madrid, 29 de octubre de 1991.-15.44J..E. 

* 
A fin Jc dar-cumplimiento a lo dispuesto en- el 

artículo 89 de !a Ley General Tributaria, se -hace
('on<;tar que en el expediente R. G. 15.314-88, R. S. 
22S·91. seguido a instancia de «Hornos'lbéríc¡;.s Alba, 
SuC"i('dad Anónima», en !>olicítud de condonadón 
graciable de sanción J)e('uniaria, se ha dictado el día 
22 de ocl'tlbre de 1991 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en 
Sala, obr~ndo por delegación del Ministro de Econo
mi:! y Hacienda como resolución definitiva de este 
l'\pedientc, por no darse contrA ella recurso alg.uno, 
aCLlerda conceder la condonación solicitada en el 75 
por 100 de la sanción impucsta por cllmpuer;.to sobre 
Socil·dades. 

!vtadrid, 29 de octubre de 199L-15.446-E. 

* 

Sábado 28 diciembre 1991 

le7 Prieto (DNI 11.723.109), se hace públi('o, poi 
lérmino de tlcint;} días, para la 11,ÍI:ii\ciún p<Jr esta 
Es<:uc1a del e"pediclllc promovido para la c"!X'dinón 
·dt· un Gl!)"JKado dt· su titulo. en virtud de lu di~ruesto 
en la Orden de 9 de septi"mbre d~ 1%4 (IRuletlll' 
Oficia! del Estado» del 26). 

Sevilla, 3C de septi~¡';'hre"de ·1991.-EI Secretario, 
Ennquc Herrero Gil.-2.337·D. 

COl\lU!\'IDAD AUTONOMA 
_ DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaéiones Provinciales 

ORENSE 

Autorización adminiSiralivQ di' instalaCión cfécnica 
y declaraCIón, ('11 caneye/(), de su utilidad plib/¡ca 

A !o,!i efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
DecrelO 2617/1966, Y. articulo 10 del Dcrreto 
,~619/ J 966. ambos de 20 de octuhre, S(' somete a 
información puhlica la petición de inslalación y 
declaración. en concreto, de su utilidad pública de la 

Instaladón eléctrica de alta tensión. cuyas caraClerish
cas principales se señal~n -a ~ontinuación: 

Expediente número 1. 75J·AT: 

A fin de dar cumplimiento a lo di~uesto en el a) Peticionario: «Utlión Elcrtríea Fenosa, Socie-
artículo 89 de la Ley Gencral Tributaria, se hace dad Anónima». con domicilio a efectos de notifica-
constar que en el expediente R. G. 15.217-8&, R. S. tÍito en La Coruña, calle Fernand.o Macia\., 2, . 
::> 10-89, seguido a in!>tancia de la Empresa «Dopar, )11 b) Emplazami~nto: Municipio de Nogueira de 
Socied~d AnónlnUl)), en solicÍlud lie condonación Ramuín (Orense) y,de Peritón y CarbaHedo (Lugo). 
gr<lciablc de sanción 'pecuniana, se ha' dictado e! dia I -e) Finalidad: Reglamentar distancias y cruza-
::4 de octuhre de 1990 el siguiente acuerdo: mientas sobre la nueva carrCtera CN~J20. Orense-

Ei Tribunal Económieo.Administrativo Central, en . Monforte, tramo Penalba·Ferrelra, 
d) Características principales: Modificación de la 

Sala. obranoo por delegaci6n del Ministro de Econo. linea aeTea. tnfásica, de un ¡ola· circuito, a 132 -kV, 
mia y Hacienda como resolución dt;finitlva dE' este denominada «Conchas-Peares», entre los apoyos 244 
o.pcd:':-IIIC, por no dar<;e contra ella rtturso alguno, 
acw:rd'LConccdl.'r la condonación soli¡,;ilada en el 75 Y 249 (1.274 metros) y 251 a 159 (1.227 rtlelros). 
por lOO de la s;J:nción impuesta por la Oficina Gestora Conductor. Alumimo-acero de 402,8+52.3 m¡limctros 

cuadrados de sección~ apoyo!> de cdosia metálica 
de M<ilaga t'n las liquidaciones practicadas por el sobre cuatro macizos dc hormigón: nisladores de 
Impuesto s?brc Sociedades. vidrio témpiado tipo lJBJOOBS en cadenas de 12 

Madrid, 31, de octubre de !991.-15:441-E. elementos; cable de tierra de acero de 495 milímetros 
cuadrados de ~ción. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

CASTlLLA y LEON 

Sala de Buraos 

La Sala de Burgos del Tribunal E~nómico-Admi· 
nimalivo Regional de Castilla y León, al amparo de 
!o dispuesto en d anículo 115 del Reglamemo de 
Procedimiento en- las Reclamaciones Económico-. 
Administrativas. en sesión de 31 de enero de-1991, ha 
acordado-las l;.iguiente~ condonaciones: . 

l. Núrnero de reclamación: 40/1 5(1j89, Fallo: 
94/91. Interesado: ('Muebles' CUéllar, Sociedad Anó
!limal>, r~rrC's("ntado por don Fr:tnciseo Madrigal 
(¡¡¡licia. COflceplo: I.R.P.F. lmpone de la condr)na
ción: 57ó. ¡ 26 pe!.ctas. 

2. ¡-";úmero 'dc recbmación: 40/155/89. Fallo: 
95/91. Inl{'r.,:sado: (\Muchlc~ Pascual, Sociedad Anó
nll":),>, n'presC'ntado por don ~'1anuc! Pascual Ba)'ón. 
COnCepllh: I.G.T.E. e Impuesto sobre Sociedade<;. 
Importe de la condonaCión: 1,713.892 pesetas. ,., 

Bvr¡]o!'. 19 dc nOVlemnre de 1991.-El Abogadi.l 
dd F~tactc f;)C-;ft'lJfio, Carlos J. -{'ahrera Padrón 
! ¡-, LB·E. 

U!\'IVERSIDADES 
SEVILLA 

[":ud,, Universitaria de ArqUltectura-l.(>cnka 

H;:J':,~,,~:; s· ... fn-k' ex¡r:l\-¡o el tilUlo de ArQl!ih'C\(' 
'I",'<:n:,.:,:' ~ ,-.,-,;:'br,: de don Buenaver,n,r" Josr GGn,;,-

d) Presupuesto: 44.215.159 pesetas. 

Lo qu~ se hace público para que pueda ser exami
n¡¡do el proyecto de la instalación en esta Ddegaóón 
Provincial (Curros Enríquez, 1, CU3rta~ Orense) o en 
la Delegación Provincial de Lugo (Gil Veste, 12-14) y, 
formularse al mismo las .reclamaciones, por dupli
cado. que sc-estimen opo¡tunas, en el plazo de treinta 
dias contados a partir del sígui~nte al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletin Oficia! del 
Estado». 

Orense, 9 de diciembre de 1991.-El Delegado 
provincial, Alfredo Cacharro Paroo.-6.688·2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería Je Industria, Turismo 
y Empico 

Pm la reprc!,(;'ntacióll de .(Hidroci('(lnca dd Canla.
\'rico, SGl'Ícdad Anón¡ma», 5(' !>uJ¡uta la mstnlCClún 
(;c t>..f1CC1Cn¡e de- e\proni"cjrjn forlO~a. por el prOCl'JI
mlcnW de urrcncia. de !G\ bienes y dCft'chm rc!anD-
nad'1s ;I! fir;li<, p:1ra b ¡n"tal:!Clón de la Imea acrca de 
lrJ.n!>portt' de ~n('rf!a d¿ctrica a 132 KV «Tr3son¡¡
Dupont-C;>ITll)'), en ¡()~ termines m\lf\lcipa(l'~ (le Ccr-
\'{'r;1 \' (arrC'nc. . 

Ll ~l.!h'riz;lClón dt· la inslr¡IOlción y l¡) dccl:mKlóf' de 
,;tdIC;¡Ó núr.1ic1 t'!1 ccncreto a efectos d, !a m'res!· 
n\'1' Je iJ ~fTVldl,p,hr,' d:: P"S'.,. Sé' <lcC'rd:;ron por 
RC5(\lucll,n uc esta Con<:cJeTl<:' al.' kci:a 2 Úé: (j¡":lt'nlbre 
Ü( ¡(JO! 
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La Hnracu)'a instalación se autorizo "'~ un demento 
c~encía! para l'I sUlllinl~t,0 de C!1t'1'f!j;} elfctnca a la 
b('{Ori:¡ Dupont. ('n el pul:g"no imlustnal de Tamón. 

E!' I'Oi1'i<Tu,:ntl3., !oC Mlmd( a tnfUrnKIClón pi:bhca 
J" rv.:tlClóll tic ,d·lidroe].:clrica del Canlahrit'O. S(,,::ic· 
d<ld AnónHJ1¡m·, para que Centro del rla/o d.: Qutncc 
dias. C\lntados a parlli de! 511,':ulcnte al que tenga lugar 
li pubhcacion del pn:5Cnll:' anunCIO, o. en ~u caso, 
dl'~dC' la rccepClOn de la no!dít'¡¡cion, lo!. lnt::re!>ados 
puC'dan aportar por escrito los datos o.port.unos para 
r('c¡¡f.tar p(lSlhk-s Cffon~" en la rdaclOn, aSl como 
formular las alegacioncs proCl'dcnlCS por ramn de lo 
di!>pucsto en lo!> arliculo.'> ~S y 26 lid Reglam~'nto de 
f:>..propí'lCión Forzosa y SancIOnes en Matena de 
Insta!aciones Eléctricas aprobado por Decreto 
~6IQ¡I9ó6. de 20 de octuhrc. Todo dIo en \irtud de 
lo c.stahkcfdo-en el articulo 52 dc la \;gcntc Ley de 

i ExpropiaCión Forzo!>il y 56 de su Rq.'.bmellto. ~si 
,0010 la le} 10/1 96fi, de l¡.j de m:lrzo. ~hre expropl3-
cíón IDrzOsa y sanciones. y Decreto 16l9¡1966. de 10 
de octubre, por el que!>e aprueffi> cl Reglamento de 
esta Ley. " . 

Los planos parcelarios y la relación de proplelanos 
! "fe,lados se cnc.ucntran_ a d1Spo~ición d~ los inter .... ~-

I 
d.OS en In DlrecclOn RegIOnal de lndustna )' Comen:JO 
(edificio de Scn ielos Múltiples. 4.3 planta. Plaza de 
Esp,u'ia, sin número: JlOO7 Oviedo). dl' la Con!.lje~ia 
de Industria, Turismo \" Empll.'Ü) en la Casa Consls-

I 
toriaI del Ayuntamiento de. Corvt.'fa de A!.luras. ' 

OVledo, 16 de diciembre de IQ91.-EI Consejero, 
Vi{,:tor Lapico Zapico.-3.01 l-D. 

Rellfción q/w 51.' cita 

- Municipio de COrYt'Ta 

Parcela numero: 2. Propietario:' Hijos de doña 
Florentina Alvarcz. Din.-cción: Santa Cruz (Trasona), 
COI·vcra. Paraje: Tmsona. Lugar: I(Lo~ Tal!oSH. Cul-. 
tiv(T. Aíbolado. Longitud ,"uclo de !inta: 14 metros. 
Ancho afe<"Uldo: :-;0 metros. 

Parcela número: 3. Prop¡¡,t¡¡no: Hiios de don L,:o
nardo Gonzákz, Mcnéndez. DirccclOn: Santa Cruz 
(Trasona) Corvera. Par:lJe: Trasona. Lug¡:¡r: «Los_ 
Tll!1oS». C..:!tivo· Arbolado. Longitud vudo de línea: 
l:! mctros. Ancho <lfcctado: 30 metros. 

Parcela' numero: 4. Proplelario: «(ENSIDESA~.· 
Dircccion: Avil6. Paraje: Trason<l Lugar: «Lo.-, 
1 aI109). Cultivo: Arbolado. longitud vuelo de linea: 
111':1etros. Ancho afectado: 30 metros. 

Parcela número: S. PropiCI<lrio: Don Jo!>é Manuel 
Mi.u'liz Gonz:ílcL Dir~~Clon: Santa Crul de los Cam
pos, Corveta. Paraje: Tr<lsona. Lugar: «Los Ta!lGS». 
CIl!ti.O: Arbolado. Longitud vuelo de hnea: 11 
mctros. Ancho <lfcctado: 30 metros. 
. Parcela -numero: 7. Propietario: (\ENSIDESA». 
Dirección: Avilés. Pamjc: Tr<lsona. Lugar' «Los 
Tallos». Cultivo: Arholado_ Longitud vuelo -dc linea: 
12 metros. Ancho afecta.do: 30 metros. , 

Parecl<l numero: 8. Propietario: «ENSIDESA». 
Dirtteión: Aviks. Paraje: Trasona. Lúgar: «Los 
T;¡l!os)). Cu!tivo~ Arbolado. Longitud vuelo de línea: 
!1 metros. Ancho afectado: 30 metros. 

Parccla núniero: 9. Propieta.rio: Don Hlginio Gar
cia V<llle. Dirección: Santa Crul de los Campos, 
Corvera. Paraje' Trasol1a. Lugar: "Lo~ Ta!!oS». Cul

, livo. Arbolado. Longitud vuelo dc línea: : 2 metro.-,. 
Ancho. afccti1do: :m metros. 

1'ar,\"la número: 10. Propiclano- ((E'!'\'SIDESA)). 
Dlr..'cciÓn: Avilés. Parair: T raSaN. Lu!,ar: «:Los 
TaHos"_ Cultivo: ·-\rbúlado. Longitud \'uelo dI."linea: 
! 2 nictros. Ancho afC{:wdo: 30 metro". 

Pareda' númcro: 11. Propidario: Don Benjamín 
(iarCla Garcfa. -Dlrección- Calle Leopokio Ala~ (<lli·F 

I1H'n\;!ció-n «SNI1ICdc)l»). las Vcg~\~. Viliakgrl'-Corvtra. 
p;¡W\c: Tra~ona_ LUf::r: «Lü\ Tallo"". ('.:111\\) &.rbo
¡.Ido" Lon~ilud \-tl('lo dc line<l: 12 metros. Ancho 
aru-l<1dll: 30 metrm 

Pa1cda 'númerO' 12. Propietrlr!0: (ENSIDESA),. 
Dlf('{Tíún AVlló. P?r:w' Trr.sona Lug:-:r: «Lo, 
f:;¡!Io~». Cuhivo: ArhdJ¿o. Lonl!lt!1d \ lIdo de- ¡;ne:1: 
! 2 mctros. Ancho afé',tadc: 10 m('\ro~. 

P:1~cd:l. numero: 16 ProPTcI<:rio: HI.im de don 
Anrd Garo.: Gt1<1nbda. D!r;::eción: S;:¡nla Cruz (Tri!
~·on~1l. Cor\'Cf:l P"GI¡("' Tr.:rson:l. LUf;¡r: (LD_~ T¿:¡!o_w. 
Cl:!'i';, Arnü;,¡dc' Lc,'ngitud vueb d,; In:C" 12 
nU;¡G5_ An(~10 afcctadc.: 3::: mctro~ 


